
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Aguadas, Caldas, 23 de enero de 2024 
 

PROCESO: VERBAL -FILIACIÓN NATURAL- 
DEMANDANTE: M.J.G.S., menor de edad representada 

legalmente por su señora madre YULIANA 
SERNA CASTRILLÓN 

DEMANDADOS: JOSÉ SAÚL LOAIZA DUQUE Y OTROS en 
calidad de herederos del fallecido JORGE IVÁN 
LOAIZA DUQUE 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2024-00013 00 
 
 
Se alista esta célula judicial en analizar la demanda de la referencia, 
percatándose que debe aislarse de su conocimiento como pasa a 
motivarse a continuación. 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. La competencia entendida dentro del ámbito procesal, puede 
definirse como la aptitud legal que tienen los jueces para procesar y 
sentenciar ciertos asuntos, en atención a diferentes factores 
establecidos en la ley que permiten la asignación o distribución de 
estos. 

 
2. Al respecto, el juez natural es aquél a quien la Constitución o la ley 
le ha asignado el conocimiento de ciertos asuntos para su resolución. 
Este principio constituye, en consecuencia, elemento medular del 
debido proceso, en la medida en que desarrolla y estructura el 
postulado constitucional establecido en el artículo 29 superior que 
señala que "Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes 
al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 
la plenitud de las formas propias de cada juicio”.  
 
Así mismo, la competencia se fija de acuerdo con distintos factores, a 
saber: la naturaleza o materia del proceso y la cuantía (factor 
objetivo), la calidad de las partes que intervienen en el proceso (factor 
subjetivo), la naturaleza de la función que desempeña el funcionario 
que debe resolver el proceso (factor funcional), el lugar donde debe 
tramitarse el proceso (factor territorial), el factor de conexidad. 
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3. Para el caso en concreto, nos interesa profundizar lo atinente al 
factor territorial, y al respecto, en lo pertinente, el inciso segundo del 
numeral 2 del artículo 28 del Código General del Proceso, sin ninguna 
hesitación, asigna la competencia territorial, para los asuntos de 
investigación de la paternidad, entre otros, de forma privativa al juez 
del domicilio o residencia en los que el niño, niña o adolescente sea 
demandante o demandado. 
 
4. Al avizorar tanto el poder otorgado por la progenitora de la menor 
demandante como al inicio del introductorio y en el acápite de 
notificaciones, de manera coherente se dice que tiene su domicilio y 
residencia en la ciudad de Santiago de Cali, Valle del Cauca. 
 
5. En atención a lo anterior, siguiendo lo reglado por el artículo 90 del 
C.G.P. en su inciso 2, se rechazará la demanda por carecer este 
despacho judicial de competencia para resolver el asunto, y se 
ordenará enviarla con sus anexos a los Juzgados de Familia  -reparto- 
de la ciudad de Santiago de Cali, Valle del Cauca, despacho que es  
competente para resolver el asunto, de conformidad con el art. 22 de 
la ley 270 de 1996, modificado por el artículo 8 de la ley 1285 de 
2009. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, Caldas,  
 

 
RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia para adelantar el 
proceso verbal de Filiación Natural, impetrado por la señora YULIANA 
SERNA CASTRILLÓN, quien obra en representación de su menor hija 
M.J.G.S., contra los herederos determinados e indeterminados del 
óbito JORGE IVÁN LOAIZA DUQUE. 
 
TERCERO: ENVIAR toda la actuación digital, previa anotación en el 
sistema, para su reparto, al Juzgado de Familia (reparto) de la ciudad 
de Santiago de Cali, Valle del Cauca.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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